
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 50 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 09/octubre/2023. 

 

Proceso:  PERTENENCIA N° 2019-00026  

Demandante.-  JOSÉ ANTONIO BARRANTES DUARTE Y OTROS  

Demandados.- HEREDEROS INDETERMINADOS DE DOLORES  

BARRANTES Y PERSONAS INDETERMINADAS 

Demandante Reconvención:  BLANCA CECILIA GÓMEZ DE HERRERA 

 Excepciones previas:   BLANCA CECILIA GÓMEZ DE HERRERA 

  

 

Visto el informe secretarial, como quiera  que el vocero judicial de los demandados, doctor 

Gustavo Adolfo Granados Ortega, dentro del término legal interpuso en debida forma y 

de manera oportuna RECURSO DE APELACIÓN contra la sentencia emitida por este 

despacho de manera escrita el 08 de septiembre de 2023, notificada por estado No 47 del 

13 del mismo mes y año, y vencido como se encuentra el termino previsto en el artículo 

322  numeral 3 inciso 2º del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: - CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN EN EL 

EFECTO SUSPENSIVO ante el Juzgado Civil del Circuito de Ubaté, oportunamente 

interpuesto por doctor Gustavo Adolfo Granados Ortega en su calidad vocero judicial de 

los demandados, contra la sentencia de primera instancia proferida por este estrado 

judicial el 08 de septiembre de 2023.   

 

SEGUNDO:- Conforme lo señalado en el artículo 324 del C.G.P., se ordena la 

remisión del Expediente digitalizado al Juzgado Civil del Circuito de Ubaté, dejándose las 

constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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